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En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, al veintiocho de febrero de dos mil trece, se reúnen los señores legisladores 
en el recinto de sesiones de la Legislatura provincial, siendo las 11:30 .

- I -

APERTURA DE LA SESIÓN

Sr. PRESIDENTE.― Buenos días a todos.
Habiendo quórum legal  con 15 legisladores en la Sala, se da inicio a esta sesión 

preparatoria.

- II -

IZAMIENTO 

Sr. PRESIDENTE.— Invito a la legisladora Claudia AndradeTenorio a izar el pabellón nacional 
y la bandera provincial, y al resto de los legisladores y público presente a ponerse de pie.

- Así se hace.

- III -

HOMENAJES

Sr. PRESIDENTE.— Corresponde el tiempo de homenajes, si algún legislador quiere hacer 
uso de la palabra.

- Sin manifestaciones.

- IV -

PEDIDOS DE LICENCIA

Sr.  PRESIDENTE.—  Por  Secretaría  Administrativa,  se  informará  si  existen  pedidos  de 
licencia.
Sec. ADMINISTRATIVO.— Señor presidente: No hay pedidos de licencia.

- V -

CONVOCATORIA

Sr.  PRESIDENTE.— Por  Secretaría  Legislativa,  se  dará  lectura  a  la  resolución  de 
convocatoria a esta sesión preparatoria.

Moción 

Sr. MARINELLO.— Pido la palabra.
Señor presidente: Solicito un cuarto intermedio sobre bancas. 

Sr.  PRESIDENTE.— Se  pone  a  consideración  de  la  Cámara  la  moción  del  legislador 
Marinello.

- Se vota y es afirmativa.
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Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.

Cuarto Intermedio

- Son las 11:32.
- A las 11:40

Sr. PRESIDENTE.— Se levanta el cuarto intermedio.
Por  Secretaría  Legislativa,  se dará lectura  a  la  resolución de convocatoria  a  esta 

sesión preparatoria.

- 1 -

Asunto Nº 18/13

Resolución de Presidencia 20/13

Sec. LEGISLATIVO.— “Ushuaia, 21 de febrero de 2013. Visto el artículo 2º del Reglamento 
Interno de la Cámara, que establece convocar a sesión preparatoria el día 28 de febrero de 
cada año; y 

Considerando
Que corresponde citar a los señores legisladores y secretarios de Cámara a sesión 

preparatoria para el  día 28 de febrero del  corriente año,  a las 11 horas,  en el  recinto de 
sesiones sito en calles Yaganes y Héroes de Malvinas de esta ciudad.

Que el suscripto se encuentra facultado para el  dictado de la presente resolución, 
según lo establecido en la Constitución Provincial y en el Reglamento Interno de Cámara. 

Por ello: 
El Vicepresidente 1° a Cargo de la Presidencia del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra 

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

Resuelve:

Artículo 1º.- Convocar a sesión preparatoria para el día 28 de febrero del corriente año, a las 
11 horas, en el recinto de sesiones, sito en Yaganes y Héroes de Malvinas de nuestra ciudad, 
de acuerdo a la nota presentada por los legisladores integrantes de la Comisión Legislativa de 
Receso, creada por Resolución de Cámara 349/12, según lo establecido en el artículo 2º del 
Reglamento Interno de la Cámara y por los motivos expuestos en el exordio.
Artículo 2º.- Por Secretaría Legislativa se procederá a la citación, de acuerdo a lo establecido 
en el  41 del Reglamento Interno de Cámara.
Artículo 3º.- Registrar. Comunicar a las secretarías Legislativa y Administrativa, y áreas de 
Presidencia a los efectos que corresponda. Cumplido, archivar.
Resolución de Presidencia 20/13.”.
Sr. PRESIDENTE.— Se pone a consideración de los señores legisladores la resolución leída 
por Secretaría. 

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado. (Ver ratificación en Anexo).
Por  Secretaría  Legislativa  se  da  lectura  al  Orden  del  Día  tal  cual  ha  quedado 

conformado.
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- VI -

ORDEN DEL DÍA

Sec. LEGISLATIVO.— “Orden del Día N° 1. Designación de autoridades de la Cámara, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 100 de la Constitución Provincial y en el artículo 2° del 
Reglamento Interno de Cámara.
Orden del Día Nº 2. Nombrar a los legisladores integrantes de las comisiones permanentes de 
asesoramiento legislativo.
Orden del Día Nº 3. Fijar día y hora de sesiones ordinarias.”.
Sr. PRESIDENTE.— Se pone a consideración el Orden del Día. 

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.

- 1 -

Elección de Vicepresidentes 1º y 2º

Mociones

Sr. BLANCO.— Pido la palabra.
Señor presidente: El primer tema del Orden del Día es la elección de autoridades. 
Mociono para ocupar la Vicepresidencia 1ª al legislador Juan Felipe Rodríguez y para 

la Vicepresidencia 2ª, al legislador Löffler.
Sr. ARCANDO.— Pido la palabra.

Señor  presidente:  Lamentablemente,  obligan  a  nuestro  bloque  a  votar  en  forma 
negativa en la elección de las autoridades de la Cámara, porque no hemos sido convocados a 
ninguna de las charlas previas a esta sesión, para la designación de las mismas.

Esto no tiene que ver con cuestiones ni personales, ni políticas, ni nada. Simplemente, 
somos  integrantes  de  un  Cuerpo  y  nos  hubiera  gustado  estar  representados  por  la 
representación que significa cada uno de nuestros legisladores a esta Cámara. 

Seguramente, podríamos habernos puestos de acuerdo o no pero, por lo menos, el 
respeto de convocarnos y poder dar nuestra opinión sobre estas designaciones. 

Como eso no ha ocurrido, lamentablemente, y con el aprecio que le tengo al resto de 
los  legisladores  o  aquellas  autoridades  propuestos  para  las  distintas  secretarías  y 
prosecretarías, obligan a este bloque a votar en forma negativa.
Sr. MARINELLO.— Pido la palabra.

Señor  presidente:  Solicito  que,  en  la  moción  del  legislador  Blanco,  se  voten  por 
separado la elección del vicrepresidente 1º y la del vicepresidente 2º.
Sr.  PRESIDENTE.—  Vamos  a  someter  a  consideración  la  moción  de  que  se  vote  por 
separado. 

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
Para la elección de la Vicepresidencia 1ª, por Secretaría Administrativa, se procederá 

a la votación nominal.
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Moción 

Sr. RODRÍGUEZ.— Pido la palabra.
Señor presidente: Solicito que la Cámara me autorice a abstenerme de votar. 

Sr. PRESIDENTE.— Se pone a consideración de los legisladores la moción del legislador 
Rodríguez.

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
Para la elección de la Vicepresidencia 1ª, por Secretaría Administrativa, se procederá 

a la votación nominal.
Sec. ADMINISTRATIVO.― (Toma la votación).

-  Votan por  la  afirmativa los legisladores Andrade Tenorio,  Barrientos,  Blanco,  Del
   Corro, Lechman, Löffler, Marinello, Martínez Allende, Rojo y Siracusa. 
- Votan por la negativa los legisladores Arcando, Liendo, Martínez, y Tapia.
- Abstención del legislador Rodríguez.

Sec. ADMINISTRATIVO.― Resultan 10 votos por la afirmativa, cuatro por la negativa y una 
abstención.
Sr. PRESIDENTE.― Aprobado.

Por Secretaría Administrativa se dará lectura a la resolución.

- i -

Asunto Nº 19/13

Designación del Vicepresidente 1º

Sec. LEGISLATIVO.― “La Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur 

Resuelve: 

Artículo  1º.-  Designar  vicepresidente  1º  de  la  Legislatura  provincial  al  señor  Juan  Felipe 
Rodríguez, DNI 11.913.939, de acuerdo a lo establecido en el artículo 100 de la Constitución 
Provincial y el artículo 2º del Reglamento Interno de la Cámara, a partir del día 28 de febrero 
de 2013. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.”.
Sr.  PRESIDENTE.— Se  pone  a  consideración  de  la  Cámara,  la  resolución  leída  por 
Secretaría.

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
Corresponde considerar la elección para ocupar la Vicepresidencia 2ª.

Moción

Sr. LÖFFLER.— Pido la palabra.
Señor presidente: Solicito al Cuerpo autorización para abstenerme de votar. 

Sr. PRESIDENTE.— Se pone a consideración la moción del legislador Löffler.
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- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
Para la elección de la Vicepresidencia 2ª, por Secretaría Administrativa, se procederá 

a la votación nominal.
Sec. ADMINISTRATIVO.― (Toma la votación).

-  Votan por la afirmativa los legisladores Andrade Tenorio,  Barrientos,  Blanco,  Del
   Corro, Lechman, Marinello, Martínez Allende, Rodríguez, Rojo y Siracusa.
- Votan por la negativa los legisladores  Arcando, Liendo, Martínez y Tapia.
- Abstención del legislador Löffler.

Sec. ADMINISTRATIVO.― Resultan 10 votos por la afirmativa, cuatro por la negativa y una 
abstención.
Sr. PRESIDENTE.― Aprobado.

Por Secretaría Administrativa se dará lectura a la resolución.

- ii -

Asunto Nº 20/13

Designación del Vicepresidente 2º

Sec. LEGISLATIVO.― “La Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur 

Resuelve: 

Artículo 1º.-  Designar vicepresidente 2º de la Legislatura provincial al señor Damián Löffler, 
DNI 20.456.369, de acuerdo a lo establecido en el artículo 100 de la Constitución Provincial y 
el artículo 2º del Reglamento Interno de la Cámara, a partir del día 28 de febrero de 2013. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.”.
Sr.  PRESIDENTE.— Se  pone  a  consideración  de  la  Cámara,  la  resolución  leída  por 
Secretaría.

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.

- 2 -

Elección de Secretario y Prosecretario Legislativos

Moción

Sr. PRESIDENTE.― Corresponde la elección del secretario legislativo. 
Sr. MARINELLO.— Pido la palabra.

Señor  presidente:  Propongo  en  el  cargo  de  secretario  legislativo  y  prosecretario 
legislativo a las personas que hasta ahora se desempeñaron.

Como  secretario  legislativo,  al  profesor  Pablo  González  y  para  el  cargo  de 
prosecretaria legislativa, a la señora Gladys Andrade. 

Solicito que se vote por separado. 
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Sr. ARCANDO.— Pido la palabra.
Señor presidente:  Conocidos los nombres de las personas que se proponen para 

ocupar  la  Secretaría  Legislativa  y  la  Prosecretaría  Legislativa,  debo  decir  que  con  ellos 
pudimos  trabajar  muy  bien  durante  todo  el  año.  Pero  las  consideraciones  vertidas  con 
anterioridad, cuando se eligieron las autoridades de la Cámara, obligan a este bloque a votar 
en forma negativa. 
Sr. PRESIDENTE.— Se pone a consideración la moción del legislador Marinello. 

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
Para el cargo de secretario legislativo, corresponde votación nominal. 

Sec. ADMINISTRATIVO.— Procedo a tomar la votación.

-  Votan por la afirmativa los legisladores Andrade Tenorio,  Barrientos,  Blanco,  Del
   Corro, Lechman, Löffler, Marinello, Martínez Allende, Rodríguez, Rojo y Siracusa.
- Votan por la negativa los legisladores: Arcando, Liendo, Martínez y Tapia.

Sec. ADMINISTRATIVO.— Resultan 11 votos por la afirmativa y cuatro por la negativa.
Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.

Por Secretaría, se dará lectura a la resolución tal cual ha sido votada.

- i -

Asunto Nº 21/13

Designación del Secretario Legislativo

Sec. LEGISLATIVO.— "La Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur

Resuelve:

Artículo  1º.-  Designar  secretario  legislativo  al  señor  Pablo  González,  DNI  21.556.259,  de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 39 del Reglamento Interno de la Cámara, a partir del 
día 28 de febrero de 2013.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.”.
Sr. PRESIDENTE.— Se pone a consideración la resolución leída por Secretaría. 

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
Invitamos al profesor González a prestar juramento.
Señor Pablo González: “¿Juráis por Dios y por la Patria, y estos Santos Evangelios 

desempeñar fielmente y debidamente el cargo de secretario legislativo, para el cual habéis 
sido  nombrado,  guardar  secreto  siempre  que  la  Cámara  lo  ordene  y  obrar  en  todo  de 
conformidad con lo que prescriben la Constitución Nacional y la Constitución Provincial?”.
Sr. GONZÁLEZ.— Sí, juro. (Aplausos).
Sr. PRESIDENTE.— Si así no lo hicierais, Dios y la Patria os lo demanden. (Aplausos).

Corresponde la elección de la Prosecretaría Legislativa. 
A consideración la moción del legislador Marinello, con votación nominal.

Sec. ADMINISTRATIVO.― (Toma la votación).

7



-  Votan por la  afirmativa los legisladores Andrade Tenorio,  Barrientos,  Blanco,  Del
   Corro, Lechman, Löffler, Marinello, Martínez Allende, Rodríguez, Rojo y Siracusa. 
- Votan por la negativa los legisladores: Arcando, Liendo, Martínez y Tapia.

Sec. ADMINISTRATIVO.― Resultan 11 votos por la afirmativa y cuatro por la negativa.
Sr. PRESIDENTE.― Aprobado.

Por Secretaría Administrativa se dará lectura a la resolución.

- ii -

Asunto Nº 22/13

Designación de Prosecretaria Legislativa

Sec. LEGISLATIVO.― “La Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur 

Resuelve: 

Artículo  1º.-  Designar  prosecretaria  legislativa  a  la  señora  Gladys  Andrade  Pérez,  DNI 
13.392.642,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  43  del  Reglamento  Interno  de  la 
Cámara, a partir del día 28 de febrero de 2013.
Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese y archívese.”.
Sr.  PRESIDENTE.— Se  pone  a  consideración  de  la  Cámara,  la  resolución  leída  por 
Secretaría.

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.― Aprobado.
Invitamos a la prosecretaria legislativa a prestar juramento. 
Señora  Gladys  Andrade  Pérez:  “¿Juráis  por  Dios,  por  la  Patria  y  estos  Santos 

Evangelios desempeñar fiel y debidamente el cargo de prosecretaria legislativa para el cual 
habéis sido nombrada, guardar secreto siempre que la Cámara lo ordene y obrar en todo de 
conformidad con lo que prescriben la Constitución Nacional y la Constitución Provincial?”.
Sra. ANDRADE PÉREZ.― Sí, juro.
Sr. PRESIDENTE.― Si así lo hicierais, Dios os ayude; y si no Él y la Patria os lo demanden”. 
(Aplausos).

- 3 -

Elección de Secretario y Prosecretario Administrativos

Mociones

Sr. PRESIDENTE.― Corresponde la elección del secretario administrativo. 
Legislador Blanco, tiene la palabra.

Sr. BLANCO.— Pido la palabra.
Señor  presidente:  Es  para  proponer  en  el  cargo  de  secretario  administrativo  al 

maestro mayor de obras, señor César Ariel Pagella; y como prosecretaria administrativa a la 
licenciada Mabel Caparrós. 

Solicito que ambas mociones se voten de forma individual.
Sr. ARCANDO.— Pido la palabra.

Señor  presidente:  Conocidos  los  nombres  de  las  dos  personas  que  han  sido 
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propuestas para la Secretaría Administrativa y la Prosecretaría Administrativa, tanto con Ariel 
como  con  Mabel  hemos  tenido  un  excelente  trabajo  durante  todo  el  año,  pero  las 
consideraciones que hemos vertido cuando se eligieron los vicepresidentes 1º  y  2º  de la 
Cámara, obligan a este bloque a votar de manera negativa.
Sr. PRESIDENTE.― Gracias, legislador.

Votamos por separado la moción del legislador Blanco.
Se toma votación, primero, para el cargo de la Secretaría Administrativa.

Sec. ADMINISTRATIVO.― (Toma la votación).

-  Votan por la afirmativa los legisladores Andrade Tenorio, Barrientos, Blanco, Del  
   Corro, Lechman, Löffler, Marinello, Martínez Allende, Rodríguez, Rojo y Siracusa. 
- Votan por la negativa los legisladores Arcando, Liendo, Martínez y Tapia.

Sec. ADMINISTRATIVO.― Resultan 11 votos por la afirmativa y cuatro por la negativa.
Sr. PRESIDENTE.― Aprobado.

Por Secretaría Legislativa se dará lectura a la resolución votada.

- i -

Asunto Nº 23/13

Designación del Secretario  Administrativo

Sec. LEGISLATIVO.― “La Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur 

Resuelve: 

Artículo 1º.- Designar secretario administrativo al señor César Ariel Pagella, DNI 17.096.620, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 39 del Reglamento Interno de la Cámara, a partir del 
día 28 de febrero de 2013.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.”.
Sr. PRESIDENTE.— Se pone a consideración de los señores legisladores. 

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
Invitamos al señor Daniel Pagella a prestar juramento. 
Señor Daniel Pagella: “¿Juráis por Dios, por la Patria y por estos Santos Evangelios, 

desempeñar  fielmente  y  debidamente  el  cargo  de  secretario  administrativo,  para  el  cual 
habéis sido nombrado, guardar secreto siempre que la Cámara lo ordene y obrar en todo de 
conformidad con lo que prescriben la Constitución Nacional y la Constitución Provincial?”.
Sr. PAGELLA.— Sí, juro. (Aplausos).
Sr. PRESIDENTE.— Si así no lo hicierais, Dios os ayude y sino Él y la Patria os lo demanden. 
(Aplausos).

Corresponde la designación del prosecretario administrativo con votación nominal.
Sec. ADMINISTRATIVO.— Procedo a tomar la votación.

- Votan por la afirmativa los legisladores Andrade Tenorio, Barrientos, Blanco, Del  
   Corro, Lechman, Löffler, Marinello, Martínez Allende, Rodríguez, Rojo y Siracusa.
- Votan por la negativa los legisladores Arcando, Liendo, Martínez y Tapia.

Sec. ADMINISTRATIVO.— Resultan 11 votos por la afirmativa y cuatro por la negativa.
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Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
Por Secretaría, se dará lectura a la resolución tal cual ha sido votada.

- ii -

Asunto Nº 24/13

Designación de Prosecretaria Administrativa

Sec. LEGISLATIVO.— "La Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur

Resuelve:

Artículo  1º.-  Designar  prosecretaria  administrativa  a  la  señora  Mabel  Caparrós,  DNI 
11.990.735,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  43  del  Reglamento  Interno  de  la 
Cámara, a partir del día 28 de febrero de 2013. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.”.
Sr. PRESIDENTE.— Se pone a consideración de los señores legisladores. 

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
Invitamos a la señora Mabel Caparrós, a prestar juramento.
Mabel  Caparrós: “¿Juráis  por  Dios,  por  la  Patria  y  por  estos  Santos  Evangelios, 

desempeñar fielmente y debidamente el cargo de prosecretaria administrativa, para el cual 
habéis sido nombrada, guardar secreto siempre que la Cámara lo ordene y obrar en todo de 
conformidad con lo que prescriben la Constitución Nacional y la Constitución Provincial?”.
Sra. CAPARRÓS.— Sí, juro. (Aplausos).
Sr. PRESIDENTE.— Si así no lo hicierais, Dios y la Patria se lo demanden. (Aplausos).

Corresponde, a continuación, tratar la integración de las comisiones permanentes de 
asesoramiento.

Moción

Sr. MARINELLO.— Pido la palabra.
Señor presidente: Solicito un cuarto intermedio.

Sr. PRESIDENTE.— Se pone a consideración la moción del legislador Marinello.

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.

Cuarto Intermedio

- Son las 12:05.
- A las 12:50 

Sr. PRESIDENTE.— Se levanta el cuarto intermedio.
Por Secretaría Legislativa se dará lectura al Asunto Nº 25/13.

10



- 4 -

Asunto Nº 25/13

Conformación de Comisiones Permanentes de Asesoramiento Legislativo

Sec. LEGISLATIVO.― “La Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur 

Resuelve: 

Artículo 1º.- Conformar las Comisiones Permanentes de Asesoramiento Legislativo, las que 
quedarán integradas de la siguiente manera: Comisión Nº 1. Legislación General. Peticiones. 
Poderes y Reglamentos.  Asuntos Constitucionales,  Municipales y Comunales:  legisladores 
Juan  Felipe  Rodríguez,  Fabio  Marinello,  Damián  Löffler,  Pablo  Blanco,  Claudia  Andrade 
Tenorio, Myriam Martínez, Reinaldo Héctor Tapia, Susana Siracusa y Adrián Liendo. 

Comisión  Nº  2. Economía,  Presupuesto  y  Hacienda.  Finanzas  y  Política  Fiscal: 
legisladores  Pablo  Blanco,  Damián  Löffler,  Laura  Rojo,  Juan  Felipe  Rodríguez,  Jorge 
Lechman, Reinaldo Héctor Tapia, Myriam Martínez, Fabio Marinello y Eduardo Barrientos. 

Comisión  Nº  3.  Obra  Pública.  Servicios  Públicos.  Transportes.  Comunicaciones. 
Agricultura y Ganadería. Industria. Comercio. Recursos Naturales (Pesca, Bosques, Minería, 
Aguas,  Flora  y  Fauna).  Turismo.  Energía  y  Combustibles:  legisladores  Jorge  Lechman, 
Eduardo  Barrientos,  Liliana  Martínez  Allende,  Juan  Felipe  Rodríguez,  Claudia  Andrade 
Tenorio, Juan Carlos Arcando, Reinaldo Héctor Tapia, Amanda Del Corro y Laura Rojo. 

Comisión  Nº  4.  Educación.  Cultura.  Medio  Ambiente.  Ciencia  y  Tecnología: 
legisladores Amanda Del Corro, Laura Rojo, Susana Siracusa, Pablo Blanco, Damián Löffler y 
Juan Carlos Arcando.

Comisión  Nº  5.  Acción  Social.  Familia  y  Minoridad.  Salud  Pública.  Deportes  y 
Recreación.  Vivienda.  Tierras Fiscales.  Asistencia,  Previsión Social  y Trabajo:  legisladores 
Claudia  Andrade  Tenorio,  Liliana  Martínez  Allende,  Amanda  Del  Corro,  Myriam  Martínez, 
Eduardo Barrientos y Adrián Liendo. 

Comisión  Nº  6.  Justicia  y  Seguridad.  Relaciones  Institucionales,  Seguimiento 
Legislativo  y  Derechos  Humanos:  legisladores  Pablo  Blanco,  Susana  Siracusa,  Fabio 
Marinello, Jorge Lechman, Juan Carlos Arcando y Adrián Liendo.

Comisión Nº  7.  Parlamento Patagónico,  Mercosur,  Integración Regional  y  Asuntos 
Internacionales: legisladores Juan Carlos Arcando, Juan Felipe Rodríguez, Susana Siracusa, 
Laura Rojo, Claudia Andrade Tenorio, Amanda Del Corro, Myriam Martínez, Fabio Marinello, 
Jorge  Lechman,  Adrián  Liendo,  Liliana  Martínez  Allende,  Amanda  Del  Corro,  Eduardo 
Barrientos, Damián Löffler, Reinaldo Héctor Tapia, Pablo Blanco.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.”.

Moción 

Sr. LÖFFLER.— Pido la palabra.
Señor presidente: Solicito que la resolución leída por Secretaría se vote de manera 

nominal.
Sr.  PRESIDENTE.— Se  pone  a consideración  de  los  señores  legisladores  la  moción  del 
legislador Löffler.

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
Por Secretaría Administrativa, se procederá a tomar la votación nominal.
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Sec. ADMINISTRATIVO.― (Toma la votación).

-  Votan  por  la  afirmativa  los  legisladores  Andrade  Tenorio,  Arcando,  Barrientos,
Blanco, Del Corro,  Lechman, Liendo, Löffler,  Marinello, Martínez,  Martínez Allende,
Rodríguez, Rojo, Siracusa y Tapia.

Sec. ADMINISTRATIVO.― Resultan 15 votos por la afirmativa, señor presidente.
Sr. PRESIDENTE.― Aprobado.

- 5 -

Asunto Nº 26/13

Comisión del Área Aduanera Especial

Mociones 

Sr. LÖFFLER.— Pido la palabra.
Señor  presidente:  Mociono a  la  legisladora Laura  Rojo  para  que continúe con su 

trabajo  en  la  Comisión  del  Área  Aduanera  Especial,  para  la  que  fue  propuesta  por  esta 
Legislatura por el transcurso del año pasado.

Propongo designar a las legisladoras Laura Rojo como titular y Susana Siracusa como 
suplente. 
Sra. ROJO.— Pido la palabra.

Señor presidente: Solicito que la Cámara me autorice a abstenerme de votar. 
Sr. PRESIDENTE.— Se pone a consideración de los legisladores la moción de la legisladora 
Rojo.

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
Por Secretaría Administrativa, se procederá a la votación nominal.

Sec. ADMINISTRATIVO.― (Toma la votación).

-  Votan por la afirmativa los legisladores: Andrade Tenorio, Barrientos, Blanco, Del
   Corro, Lechman, Löffler, Marinello, Martínez Allende, Rodríguez y Siracusa. 
- Votan por la negativa los legisladores: Arcando, Liendo, Martínez y Tapia.
- Abstención de la legisladora Rojo.

Sec. ADMINISTRATIVO.― Resultan 10 votos por la afirmativa, cuatro por la negativa y una 
abstención.
Sr. PRESIDENTE.― Aprobado.
Sr. PRESIDENTE.— Por Secretaría Legislativa se da lectura a la resolución.
Sec. LEGISLATIVO.— "La Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur

Resuelve:

Artículo 1º.- Designar miembros de la Comisión para el Área Aduanera Especial, de acuerdo a 
lo normado por Decreto nacional 1025/91, a las señoras legisladoras Laura Susana Rojo, en 
carácter de titular, y Marta Susana Siracusa , en carácter de suplente.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.”.
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Sr. PRESIDENTE.— Se pone a consideración de la Cámara.

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.

- VII -

PRÓXIMA SESIÓN

Moción

Sr. LÖFFLER.— Pido la palabra.
Señor presidente: Corresponde fijar día de sesión. 
Mociono  que  se  fije  el  tercer  jueves  de  cada  mes  como  día  para  las  sesiones 

ordinarias. 
Sr. PRESIDENTE.— Se pone a consideración de los señores legisladores.

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
Sr. RODRÍGUEZ.— Pido la palabra.

Señor presidente: En principio, agradezco a mis pares, a quienes me votaron y a los 
que no lo hicieron, en esta nueva ratificación en el cargo. Esto redobla la responsabilidad que 
uno ha tenido. 

También, felicito por la tarea desarrollada a quienes han sido ratificados en los cargos, 
tanto  secretarios  como  prosecretarios  y  al  vicepresidente  2º.  Y  esto  tiene  que  ver, 
seguramente, con el accionar político institucional que hemos desarrollado a lo largo del año. 
No creo que esto tenga que ver con una reunión previa de horas o  del día de ayer sino con lo 
que uno ha venido desempeñando, en esta gran responsabilidad que nos han dado a quienes 
han sido ratificado como autoridades.

La verdad es que si hubo una reunión, yo me la perdí, porque creo que los bloques 
políticos hemos estado interactuando durante todo el año y, a medida que vinimos arribando 
de las vacaciones, con la preparatoria y con el inicio del período de sesiones ordinarias.

Ojalá  podamos  transitar  este  año  con  suficiente  claridad  desde  lo  político  y  lo 
institucional  porque,  ciertamente,  va a ser un año complicado ya que tenemos un año de 
elecciones a nivel nacional y el accionar de esta Cámara va a tener aún más dificultades que 
el año pasado. 

Pero,  de  todas  maneras,  me gustaría  resaltar  el  trabajo  que  han  hecho  tanto  el 
secretario  legislativo  como  el  prosecretario  administrativo.  Y  seguro  que  esto  les  ha 
garantizado que puedan tener la ratificación de la mayoría, como es costumbre en los cuerpos 
colegiados y en los espacios democráticos, porque las mayorías son las que deciden. 

Cuando me inicié en la política, a los 18 años, una de las primeras premisas que me 
enseñaron  es  que  para  lograr  los  espacios,  en  política,  hay  que  trabajar;  hay  que  tener 
acciones que tiendan a buscar el  consenso,  el  acuerdo y el  acompañamiento de quienes 
cuentan con otro pensamiento. 

Estamos en un parlamento donde hay siete bloques políticos y no es sencillo lograr 
los acuerdos. 

Vuelvo agradecer a los que me han acompañado en esta gran responsabilidad y les 
garantizo que va a haber un redoblamiento de responsabilidad y de esfuerzos. 

Y,  a quienes no lo  hicieron,  también,  porque hemos transitado un año en el  cual 
hemos podido dialogar, debatir, discutir y en algunos puntos ponernos de acuerdo y en otros 
no. Gracias.
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Sr. BLANCO.— Pido la palabra.
Señor  presidente:  Es  para  decirles  a  los  integrantes  de  la  Comisión  Nº  2,  que 

finalizada la sesión nos reunimos en la sala, a efectos de la elección de autoridades. 

- VIII -

CIERRE DE LA SESIÓN

Sr.  PRESIDENTE.—  No  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  queda  levantada  la  sesión. 
Gracias.

- Son las 13.
----------------------------------------

 Pablo A. GONZÁLEZ Roberto L. CROCIANELLI
 Secretario Legislativo Presidente

Marcela F. AMOR
a/c Dirección de Taquigrafía

14



ANEXO 
ASUNTOS APROBADOS

- 1 -

Asunto Nº 18/13

Artículo 1º.-  Ratificar  en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 020/13,  que 
forma parte integrante de la presente.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

-2 -

Asunto Nº 19/13

Artículo  1º.-  Designar  Vicepresidente  1º  de  la  Legislatura  Provincial  al  señor  Juan  Felipe 
Rodríguez,  DNI  Nº  11.913.939,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  100  de  la 
Constitución Provincial y artículo 2º del Reglamento interno de la Cámara, a partir del día 28 
de febrero de 2013. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

- 3 -

Asunto Nº 20/13

Artículo 1º.- Designar Vicepresidente 2º de la Legislatura Provincial al señor Damián Löffler, 
DNI Nº 20.456.369, de acuerdo a lo establecido en el artículo 100 de la Constitución Provincial 
y artículo 2º del Reglamento interno de la Cámara, a partir del día 28 de febrero de 2013. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

- 4 -

Asunto Nº 21/13

Artículo 1º.- Designar Secretario Legislativo al señor Pablo A. González, DNI Nº 21.556.259, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 39 del Reglamento interno de la Cámara, a partir del 
día 28 de febrero de 2013 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

- 5 -

Asunto Nº 22/13

Artículo 1º.- Designar Prosecretaria Legislativa a la señora Gladys R. Andrade Pérez, DNI Nº 
13.392642,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  43  del  Reglamento  interno  de  la 
Cámara, a partir del día 28 de febrero de 2013. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

- 6 -

Asunto Nº 23/13

Artículo  1º.-  Designar  Secretario  Administrativo  al  señor  César  Ariel  Pagella,  DNI  Nº 
17.096.620,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  39  del  Reglamento  interno  de  la 
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Cámara, a partir del día 28 de febrero de 2013. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

- 7 -

Asunto Nº 24/13

Artículo  1º.-  Designar  Prosecretaria  Administrativa  a  la  señora  Mabel  Caparrós,  DNI  Nº 
11.990.735,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  43  del  Reglamento  interno  de  la 
Cámara, a partir del día 28 de febrero de 2013. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

- 8 -

Asunto Nº 25/13

Artículo 1º.-  Conformar las Comisiones Permanentes de Asesoramiento Legislativo, las que 
quedarán integradas de la siguiente manera:

Comisión Nº  1:  Legislación  General.  Peticiones.  Poderes y  Reglamentos.  Asuntos 
Constitucionales, Municipales y Comunales.

Leg. Juan Felipe RODRÍGUEZ 
Leg. Fabio MARINELLO
Leg. Damián LÖFFLER
Leg. Pablo D. BLANCO
Leg. Claudia ANDRADE TENORIO
Leg. Myriam MARTÍNEZ
Leg. Reinaldo Héctor TAPIA
Leg. Susana SIRACUSA
Leg. Adrián LIENDO

Comisión Nº 2: Economía, Presupuesto y Hacienda. Finanzas y Política Fiscal.
Leg. Pablo BLANCO
Leg. Damián LÖFFLER
Leg. Laura ROJO
Leg. Juan Felipe RODRÍGUEZ 
Leg. Jorge LECHMAN
Leg. Reinaldo Héctor TAPIA
Leg. Myriam N. MARTINEZ
Leg. Fabio MARINELLO
Leg. Eduardo BARRIENTOS

Comisión  Nº  3:  Obra  Pública.  Servicios  Públicos.  Transportes.  Comunicaciones. 
Agricultura y Ganadería. Industria. Comercio. Recursos Naturales (Pesca, Bosques, Minería, 
Aguas, Flora y Fauna). Turismo. Energía y Combustibles.

Leg. Jorge LECHMAN
Leg. Eduardo BARRIENTOS
Leg. Liliana MARTÍNEZ ALLENDE
Leg. Juan Felipe RODRÍGUEZ
Leg. Claudia ANDRADE TENORIO
Leg. Juan Carlos ARCANDO
Leg. Reinaldo Héctor TAPIA
Leg. Amanda DEL CORRO
Leg. Laura ROJO

Comisión Nº 4: Educación. Cultura. Medio Ambiente. Ciencia y Tecnología.
Leg. Amanda DEL CORRO
Leg. Laura ROJO
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Leg. Susana SIRACUSA
Leg. Pablo D. BLANCO
Leg. Damián LÖFFLER
Leg. Juan Carlos ARCANDO

Comisión Nº 5: Acción Social.  Familia y Minoridad. Salud Pública. Deportes y Recreación. 
Vivienda. Tierras Fiscales. Asistencia, Previsión Social y Trabajo.

Leg. Claudia ANDRADE TENORIO
Leg. Liliana MARTÍNEZ ALLENDE
Leg. Amanda DEL CORRO
Leg. Myriam MARTÍNEZ
Leg. Eduardo BARRIENTOS
Leg. Adrián LIENDO

Comisión  Nº  6: Justicia  y  Seguridad.  Relaciones  Institucionales,  Seguimiento 
Legislativo y Derechos Humanos.

Leg. Pablo D. BLANCO
Leg. Susana SIRACUSA
Leg. Fabio MARINELLO
Leg. Jorge LECHMAN
Leg. Juan Carlos ARCANDO
Leg. Adrián LIENDO

Comisión Nº  7:  Parlamento  Patagónico,  Mercosur,  Integración Regional  y  Asuntos 
Internacionales.

Leg. Juan Carlos ARCANDO
Leg. Juan Felipe RODRÍGUEZ
Leg. Susana SIRACUSA
Leg. Laura ROJO
Leg. Claudia ANDRADE TENORIO
Leg. Amanda DEL CORRO
Leg. Myriam MARTÍNEZ
Leg. Fabio MARINELLO
Leg. Jorge LECHMAN
Leg. Adrián LIENDO
Leg. Liliana MARTÍNEZ ALLENDE
Leg. Amanda DEL CORRO
Leg. Eduardo BARRIENTOS
Leg. Damián LÖFFLER
Leg. Reinaldo Héctor TAPIA
Leg. Pablo D. BLANCO

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

- 9 

Asunto Nº 26/13

Artículo 1º.- Designar miembros de la Comisión para el Área Aduanera Especial, de acuerdo a 
lo normado por Decreto nacional Nº 1025/91, a las señoras legisladoras: Laura Susana Rojo, 
en carácter de titular, y Marta Susana Siracusa, en carácter de suplente.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

--------------------------------
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ESTADÍSTICA ASISTENCIA LEGISLADORES
A SESIÓN

FEBRERO 2013

Legisladores
Total 

Sesiones Asistencia % Asistencia

ANDRADE TENORIO, Claudia Gabriela 1 1 100%

ARCANDO, Juan Carlos 1 1 100%

BARRIENTOS, Néstor Eduardo 1 1 100%

BLANCO, Pablo Daniel 1 1 100%

DEL CORRO, Amanda Ruth 1 1 100%

LECHMAN, Jorge Andrés 1 1 100%

LIENDO, Marcelo Andrés 1 1 100%

LÖFFLER, Damián Alberto 1 1 100%

MARINELLO, Fabio Adrián 1 1 100%

MARTÍNEZ, Myriam Noemí 1 1 100%

MARTÍNEZ ALLENDE, Liliana 1 1 100%

RODRÍGUEZ, Juan Felipe 1 1 100%

ROJO, Laura Susana 1 1 100%

SIRACUSA, Marta Susana 1 1 100%

TAPIA, Reinaldo Héctor 1 1 100%
Observaciones: corresponde a la sesión preparatoria del 28 de febrero de 2013.
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ESTADÍSTICA ASISTENCIA LEGISLADORES
A LA REUNIONES DE COMISIÓN

Artículo 25 Reglamento Interno de Cámara

ANUAL 2012

Legisladores
Total 

Reuniones Asistencia % Asistencia

ANDRADE TENORIO, Claudia Gabriela 49 47 95,00%

ARCANDO, Juan Carlos 28 26 92,00%

BARRIENTOS, Néstor Eduardo 70 67 95,00%

BLANCO, Pablo Daniel 71 60 84,00%

DEL CORRO, Amanda Ruth 45 40 88,00%

LECHMAN, Jorge Andrés 57 47 82,00%

LIENDO, Marcelo Adrián 44 36 81,00%

LÖFFLER, Damián Alberto 63 42 66,66%

MARINELLO, Fabio Adrián 60 53 88,00%

MARTÍNEZ, Myriam Noemí 67 48 71,00%

MARTÍNEZ ALLENDE, Liliana 35 32 91,00%

RODRÍGUEZ, Juan Felipe 65 59 90,00%

ROJO, Laura Susana 62 54 87,00%

SIRACUSA, Marta Susana 33 29 87,00%

TAPIA, Reinaldo Héctor 75 56 74,00%
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ESTADÍSTICA ASISTENCIA LEGISLADORES
A SESIÓN

ANUAL 2012

Legisladores
Total 

Sesiones Asistencia % Asistencia

ANDRADE TENORIO, Claudia Gabriela 14 14 100%

ARCANDO, Juan Carlos 14 12 85,71%

BARRIENTOS, Néstor Eduardo 14 14 100%

BLANCO, Pablo Daniel 14 14 100%

DEL CORRO, Amanda Ruth 14 14 100%

LECHMAN, Jorge Andrés 14 13 92,85

LIENDO, Marcelo Adrián 14 14 100%

LÖFFLER, Damián Alberto 14 13 92,85

MARINELLO, Fabio Adrián 14 14 100%

MARTÍNEZ, Myriam Noemí 14 14 100%

MARTÍNEZ ALLENDE, Liliana 14 14 100%

RODRÍGUEZ, Juan Felipe 14 13 92,85

ROJO, Laura Susana 14 14 100%

SIRACUSA, Marta Susana 14 14 100%

TAPIA, Reinaldo Héctor 14 14 100%
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